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RESOLUCION M*  2L-982 

NICOLAS CASSIS UBCOCOVICA A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Congañlas según Resolución NX” 4375 de 11 de abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

8 Que el 1” de Noviembre de 1975 sa ha otorgado ante el Netario 3” de 
Guayaquil, la aseritura públies de constitución de la conpeñla de respos 
sabilidad limitada denominada “"CRAFICOLOR C. LIDA.”; 

Que los señores ilberto Abad y Jose “Rodríguez, debidamente sutoriza_ 
dos como apareces de dicha escritura, has presentado tres copias notaria- 
les de la misma, solicitando la aprobación de la constitución de la imds_ 
cada compañía; Se 

Que conata de la misma socrítura, que se han cunplido los requisitos 
legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compañía de respon 
sabilidad limitada denominada "CRAFICOLOR C. LIMA.” 

9 euyo denícilio «s la ciudad de Guayaquil y eon un cepítal de CINCUENTA 
NAIL SUCRES, dividido om cincuenta pertisi sociales de un mil su - 
axes cada una, 53D 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que se publique por wa seh ves, en uno 
de los períódicos de mayor circulación en esta - 

ciuddd, el extracto de la cacritura pública de 1* de Noviembre de 19753, 
que será elaborado poregte Despacho y la razón de au aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Mercantil de Guayaquil: 
2) inscriba la referids escritura pública y esta - 

Resolución en el Legívtro a su cargo, Libre de Industriales, de acuerdo - 
al art. 129 de la Ley de Compañías; y, bd) cumpla con las demás presaripeío 
nos contenidas en la Ley de Registro y en el art. 33 del Código de Conor - 
elo. 

COMINIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
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Guayaquil, a des de diciembre de 1íl novecientos setenta y cínco.—— 

Primos 
Nicolín Casals Uscosovieh 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

   

    

  

dos días del nos de díciombre 
LO CEREIFICO.-—— 

Resolución N” RL-982 

Certifico: que con fecha de hoy queda inscrita la Resolución anterior 

de fojas 7073 a 7077 ¿¡nímero 486 “del Registro Mercantil - LIBRO DE IN. 

DUSTRIALES y anotado bajo el níñmlero 19.918 del Repertorio.-Guayaquil ,Di= 

ciembre opes de mil novecientos , setenta y cinco. El Registrador Mercan- 
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ABOGADO HECTOR EISUEL BLSIVAR AJÓRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Giayaquil 

  

 


